
02 de noviembre de 2010 
Of. MRMlvc1402-2010 

Señor Diputado 
Roberto Alejos Cambara 
Presidente de la Junta Directiva 
CONGRESO DE LA REPUBLICA 
Su Despacho 

Honorable Señor Presidente: v \  

Atentamente me dirijo a usted, con el objeto de remitir el Dictamen Favorable con 
modificaciones número 001-2010, que la Comisión a mi caiga emitió a la iniciativa 
identificada con número 4136 "Ley que Regula la Transferencia y Otorga Mérito Ejecutivo 
a Copia de Factura", con el propósito de que se conozca y siga el trámite correspondiente 
para su discusión y aprobación por el Honorable Pie* de este Alto Organismo. 

Sin otro particular, me suscribo con muestras, d sideración y alta estima. 

Presidente de la Comisión mercio Exterio 



DICTAMEN NO. 001 -2010 

INICIATIVA 41 36 
LEY QUE REGULA LA TRANSFERENCIA Y OTORGA FUERZA 

EJECUTIVA A COPIA DE LA FACTURA 

HONORABLE PLENO: 

Con fecha 11 de marzo del año dos mil diez, el Honorable Pleno del Congreso de la República 
conoció la iniciativa número 4136, denominada "Ley que Regula la Transferencia y Otorga 
Mérito Ejecutivo a Copia de la Factura", misma que se remitió para su estudio y dictamen a la 
Comisión de Economía y Comercio Exterior. 

ANTECEDENTES: 

Con la vigencia del Código de Comercio, decreto 2-70 del Congreso de la República de 
Guatemala, se crean la factura cambiaria y el descuento, la primera como "el título de crédito 
que en la compraventa de mercaderías el vendedor podrá librar y entregar o remitir al 
comprador y que incorpora un derecho de crédito sobre la totalidad o la parte insoluta de la 
compraventa"'; si se analiza esta figura únicamente es utilizada en la compraventa de 
mercaderías y deja a un lado la protección de la prestación de servicios; y la segunda como 
"una operación mercantil en la que un descontatano transfiere al descontador un crédito de 
vencimiento futuro, y éste pone a su disposición el in~porte del crédito, previa dec't!ccihi~ de una 
suma filada de común acuerdo"; aunque el articulo eninarca la responsabilidad d:.o: los sujetos, 
esta figura se ve debilitada por no estar respaldada por 13 ejecución de un titulu como tal. No 
obstante estas figuras mersantiles siendo afines al factoraje no amparan su desariollo como 
una operación activa bancaria en el país, tal y como lo establece el artículo 41 b.7 de la Ley de 
Baricos y Grupos Financieros, Decreto numero 19-2002, del Congreso de !a República 

Es por lo anterior que se ve necesaria la creación de una legislación que d r  fuerza a la industria 
del factoraje como un motor rápido y eficiente al crecimiento de la economía guatemalteca y le 
otorgue herramientas adecuadas para su funcionamiento y utilización, en beneficio de la micro, 
pequeña y mediani empresa 

Articulo 591. Código de Comercio, decreto 2-70. Congreso de la República de Guatemala. 
Articulo 729 Cbdigo de Comercio, decreto 2-70 del Congrcso ce la RepÚ~1ic.- dr Gt!atemola. 
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CONSIDERACIONES Y ANÁLISIS DE LA COMISIÓN 

En esencia por ser una iniciativa que le da campo de crecimiento y desarrollo al Factoraje y éste 
no está desarrollado de manera adecuada en la legislación guatemalteca, es fundamental 
definirlo para establecer un punto de partida y para fines de ilustración Manuel Osorio en s u  
Diccionario de Ciencias Políticas, Jurídicas y Sociales lo define como: "una operación 
creditícia consistente en la transferencia de un crédito comercial, hecha por su titular a 
un "factor" que, mediante cierta remuneración, se encarga de efectuar el cobro, 
garantizando su buen fin, incluso en caso de quiebra del deudor". 

En Guatemala el Factoraje es comprendido como una figura contractual de modalidad atipica, 
que se establece según la Ley de Bancos y Grupos Financieros, decreto número 19-2002 del 
Congreso de la República como una operación activa bancaria, pero dicha legislación no regula 
una forma adecuada y transparente de uso, así como los parámetros de su desarrollo y 
ejecución. Por lo tanto la iniciativa de ley en análisis da fundamentos y mecanismos específicos 
para el funcionamiento de este tipo de contratos. 

Para la correcta utilización de esta iniciativa se define al factoraje como: el contrato mediante 
el cual una empresa traspasa el servicio de cobranza futura de los créditos y facturas 
existentes a su favor y a cambio obtiene de manera inmediata el dinero a que esas 
operaciones se refieren, aunque con un descuento. 

La iniciativa de ley número 4136, crea un estamento jurídico que norma y regula la transferencia 
y otorga fuerza ejecutiva a la copia de la factura. teniendo por objeto que en toda operación de 
compraventa, de prestación de servicios, o en aquellas que la ley asimile a tales operaciones, 
en que el vendedor o prestador del servicio esté sujrto a la obligación de emitir factura, deberá 
emitir una copia, sin valor tributario de la factura original, para los efectos de su transferencia a ,S\ 

terceros o cobro ejecutivo, según lo dispuesto en In iniciativa en análisis. Cabe destacar que el 
vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el original de la factura y en la 
copia sin valor tributario antes indicada, del estado de pago del precio o remuneración y, en su 
caso, de las modalidades de la solución del saldo insoluto. 

La finalidad de la iniciativa de ley número 4136, es reducir costos financieros de las micro, 
pequeñas y medianas empresas y obtener financiamiento de manera ágil para el desarrollo de 
sus actividades productivas; en ese sentido dar un impulso a la industria del factoraje 
(factoring). El otorgarle fuerza ejecutiva a copia de la factura permitirá formalizar de una manera 
ágiI.10~ derechos de crédito, haciendo atractivo a los actores en la industria del factoraje su 
descuento y puesta a disposición del importe de dichos créditos a las micro, pequeñas y 

[medianas empresas. d- . 

L Y ~  

Página 2 de 13 
\y 



La nueva copia de la factura tendrá fuerza ejecutiva, es decir que el tenedor de la misma 
mediante un juicio ejecutivo podri cobrar el saldo reflejado en la factura, mediante un cobro 
judicial; a su vez la copia en mención implica fortalecer y facilitar las acciones de cobro del pago 
implícito en ella y además, podrá ser transferida a un tercero si el tenedor de la factura quiere 
hacer caja antes del vencimiento de las condiciones de pago de dicha factura, así mismo se 
dota de fuerza ejecutiva a la copia de las facturas, que documenten compraventas de 

! mercaderías a crédito, a fin de que esas copias puedan, por su eficacia, ser objeto más 
atractivo de contratos de factoraje o factoring. 

El mecanismo propuesto en la Iniciativa de Ley 4136, conlleva un claro avance en el 
ordenamiento jurídico, ya que la copia de la factura, adquiere fuerza ejecutiva, lo que 
incrementa la confianza en ese documento y lo transfoma en un instrumento adecuado para la 
obtención de crédito. Por otra parte, la creación de la referida copia simplifica y uniforma la 
emisión de facturas en cuanto a la cesión de las mismas para su cobranza. 

En resumen, la iniciativa No. 4136, "Ley que Regula la Transferencia y Otorga Merito Ejecutivo 
a Copia de la Factura", establece y norma lo siguiente: 

a) La nueva copia de la factura constituye título ejecutivo; 

b) Facilita la transferencia a un tercero si el tenedor de la factura quiere hacer canje antes 
del vencimiento; 

c) Establece que a falta de estipulación expresa de la forma y plazo de pago se entenderá 
que esta se deberá pagar dentro de los 30 días siguientes a su recepción; 

''\. 

d) Facilita la cesión en cobranza de la factura. i ; 
OPINIONES RECABADAS Ii 
Del resultado del análisis y estudios efectuados. así como de las opiniones obtenidas, se u 
presentan los siguientes aspectos, argumentos y criterios con relación al contenido de la 
iniciativa de ley numero 4136 "Ley que Regula la Transferencia y Otorga Merito Ejecutivo a 
Copia de la Factura." 

A. La transferencia de derechos, contenidos en títulos de crédito u originados de contratos, 
,, se puede realizar vía cesión o vía endoso. En el Proyecto que se analiza está prevista 

apropiadamente la vía de la cesión para la transferencia de derechos de cobro de la 
copia de la factura, toda vez que las innovaciones del Proyecto se centran en dicha / 
copia, a la que se le atribuye fuerza ejecutiva. Es por ello que el espíritu va enfocado no 
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solo en la cesión si no a su vez en el endoso, no limitando así a la transferencia de la 
copia de la factura. 

B. Al igual que en el caso del leasing, para el factoraje se hace sentir la falta de una 
legislación que, con flexibilidad y propiedad, acompañe a los contratos y operaciones 
mercantiles. Lo anterior, puede considerarse como una asignatura pendiente dentro del 
marco de la Modernización del Sistema financiero del País, si bien es cierto que e l  
Proyecto bajo comentario perfecciona un valioso instrumento para el desarrollo del 
factoraje. 

El Código de Comercio de Guatemala desarrolla figuras contractuales y títulos de crédito 
afines al factoraje, como lo son el descuento -también operación activa bancaria- y la 
factura cambiaria d e  parecido origen a las facturas a cuya copia se refiere el Proyecto- 
. Se estima que, por certeza jurídica, el factoraje debe merecer un status similar, sobre 
todo en consideración a que el eventual conocimiento por los tribunales de justicia de 
procesos que se refieran a los contratos de factoraje, descuento o a la factura 
cambiaria, como título de crédito, podrían dar lugar a indeseables confusiones, lesivas 
para el desarrollo económico del País. 

A su vez la Cámara de Comercio en el dictamen solicitado concluye en lo siguiente: 

1. "La presente iniciativa incluye algunas figuras innovadoras como lo son: 

a) La creación de una factura con merito ejecutivo para el caso de LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 

b) La regulación aunque se tendrá que discutir más ampliamente, que la factura sea 
un documento electrónico (firma electrónica) 

2. La iniciativa asigna presupuestos necesarios para desarrollar lo pertinente a la NOTA 
DE ENV~O." 

Recomendando que se realicen reformas y adiciones al Código de Comercio decreto 2-70 del 
Congreso de la Republica; en la que se incluya dentro de la factura cambiaria la prestación de 
servicios, ampliar los presupuestos de la nota de envío y, regular lo referente a los documentos 
y firmas electrónicas. 

Por lo expuesto por esta comisión en el presente dictamen no ve viable realizar las reformas y 
,.bdiciones sugeridas por la Cámara de Comercio, ya que con la creación de esta iniciativa de ley 
se le da fuerza a la industria de factoraje y da herramientas adecuadas para pr;omover 
condiciones de crecimiento económico para las personas individuales y jurídicas. 

' 
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La Superintendencia de Bancos, establece modificaciones a la iniciativa de ley las que se 
examinan y analizan en el presente dictamen, y se toman en cuenta para realizar el cambio al 
articulado dictaminado de forma favorable con modificaciones. 

JUSTIFICACI~N DE LAS MODIFICACIONES A LA INICIATIVA DE LEY 

Los cambios en el articulado responden a las necesidades siguientes: 

1. Que se haga una distinción entre el carácter de título de crédito de la factura cambiaria y 
el carácter de título valor que enmarca la Ley de Mercado de Valores y Mercancías para 
las copia con fuerza ejecutiva de la factura. 

2. Hacer una ampliación a la naturaleza de cómo los derechos de crédito se transfieren, no  
solamente por el camino de la cesión, sino también del endoso. 

3. Dar una mayor certeza y seguridad a los compradores de mercaderias en cuanto a que, 
de no constar recepción de las mismas por su parte, se requiera de la intervención de un  
notario para dar fe pública de su recepción, evitando así un mal uso de la figura. 

4. Dar certeza al vendedor de las mercaderias en cuanto a que los actos de impugnación 
de su certeza sean penados adecuadamente, buscando así evitar que se haga un abuso 
por parte de los compradores. 

( i 5. Se amplie la capacidad de dar fuerza ejecutiva inclusive a copias de facturas especiales, 
lo cual incluye dentro del espectro de la ley a aquellos individuos que en su calidad de 
microempresarios no tengan inclusive facturas propias sobre las mercaderias y servicios 
que provean. 

6. Se amplíen los conceptos para una mejor claridad de cómo puede generarse una copia 
con fuerza ejecutiva de facturas electrónicas. 

7. La necesidad de normar para que sea el Registro de Garantías Mobiliarias el que lleve el 
registro de las transferencias de copias ejecutables de facturas, en contraposición a lo 
sugerido originalmente en cuanto a que fuera la Superintendencia de Administración 
Tributaria, la cual no consideran las diferentes opiniones, incluyendo la SAT, debe ser su 

,., función. 
t / 

8. Definir un plazo de prescripción de los derechos, el cual con la modificación al articulado 
queda contemplado. 
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LEGISLACIÓN UTILIZADA 

a) Constitución Política de la República de Guatemala. Articulo 119. Obligaciones del 
Estado, incisos a), b), d), k), I) y n), artículo 175 Jerarquía Constitucional. 

b) Código de Comercio, decreto 2-70 del Congreso de la República de Guatemala. 
Artículos: 591 de la Factura Cambiaria y 729 del Descuento. 

c) Ley de Bancos y Grupos Financieros, decreto 19-2002 del Congreso de la República 
de Guatemala. Artículos: 27 Autorización y organización de grupos financieros, 36 
Empresas especializadas en servicios financieros y 41 Operaciones y servicios. 

d) Ley del Mercado de Valores y Mercancías, decreto 34-96 del Congreso de la 
República de Guatemala. Artículo: 2 Valores, mercancías, contratos y calificaciones d e  
riesgo. 

e) Ley de Garantías Mobiliarias, decreto 51-2007 del Congreso de la República de 
Guatemala. 

1. Esta iniciativa da fundamentos de creación a nuevas formas de recuperación a la 
economía de Guatemala, reflejando el crecimiento de toda persona ya sea individual o 
jurídica. 

2. Da un impulso a la industria del Factoraje como mecanismo de promoción del desarrollo 
económico de la Nación. 

3. La iniciativa en mención da celeridad y eficacia a las transacciones existentes entre C-/ comerciantes, y de los títulos valores. 

4. Otorga fuerza ejecutiva a la copia de la factura la que protege y da seguridad a las 
operaciones realizadas a través de esta figura. 

,5. Reduce los costos financieros del capital de trabajo de las micro, pequeñas y megianas 
/ empresas, dando así un incentivo a la industria del factoraje en Guatemala.,/ 

( ,>L 
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DICTAMEN 

En base a lo anteriormente expuesto y a la necesidad de crear mecanismos modernos de 
desarrollo integral y de protección a la economía del ciudadano guatemalteco, basándonos en 
el principio de Justicia Social del régimen económico de la República de Guatemala, así como 
la obligación del Estado de orientar y promover el desarrollo económico de la Nación; con la 
finalidad de esta iniciativa de ley en promover condiciones de crecimiento económico para las 
personas individuales y jurídicas, en especial a las micro, pequeñas y medianas empresas, 
originando así la inversión en nuestro país; esta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE 
CON MODIFICACIONES al proyecto de decreto contenido en la iniciativa 4136 "Ley que Regula 

por ser viable, oportuno, 
conveniente y Constitucional. 

Jorge Méndez Herbruger Armando Enrique Sánchez Gómez 

Oliverio García Rodas 
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Christian aeAcevdo - Fredy Viana Ruano 

1 

Rodolfo Alejandro Salazar de León 
I 

/,,id> 
Carlos R ael Fió Morale 

Roberto Ricardo Villate Villatoro 

Y 
Rosa Maria Angel 

Christian Jacqu g4, ssinot , Nuila Nájera Sagastume 

Manuel De Jesús Barquín Durán 
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DECRETO NÚMERO -2010 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO 

Que es necesaria regular la transferencia y otorgar fuerza ejecutiva a la copia de una factura, 
con el fin de reducir los costos financieros del capital de trabajo de las pequeñas y medianas 
empresas y dar un incentivo a la industria del factoraje en Guatemala. 

CONSIDERANDO 

Que son obligaciones fundamentales del Estado promover el desarrollo económico de la 
Nación, estimulando la iniciativa en actividades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de 
otra naturaleza, así como proteger la formación de capital, el ahorro y la inversión. 

POR TANTO 

Con base en las atribuciones que le confiere el artículo 171, literal a) de la Constitución Política 
de la República, 

Decreta: 

1 

LEY QUE REGULA LA TRANSFERENCIA Y OTORGA 
FUERZA 

EJECUTIVA A COPIA DE LA FACTURA 
Articulo 1. Objeto y naturaleza jurídica. En toda operación de compraventa, de prestación de 
servicios, o en aquellas que la ley asimile a tales operaciones, en que el vendedor o prestador 
del servicio esté sujeto a la obligación de emitir factura, podrá emitir una copia, sin valor 
tributario, de la factura original, para los efectos de su transferencia a terceros o cobro ejecutivo, 
según lo dispuesto en la presente ley. 

ara los efectos de la presente ley, la copia transferible de la factura a que la misma se refiere 
tiene la naturaleza jurídica de los Títulos Valores que define la Ley de Mercado de Valores y k' Mercancías, Decreto número 34-96 del Congreso de la Republica de Guatemala en su articulo 
2, literal a). 
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El vendedor o prestador del servicio deberá dejar constancia en el original de la factura y en la 
copia indicada en el párrafo anterior, del estado de pago del precio o remuneración y, en su 
caso, de las modalidades de solución del saldo insoluto. 

Artículo 2. Obligación de pago. La obligación de pago del saldo insoluto contenida en la 
factura y su copia a la cual se refiere el articulo anterior de la presente ley, deberá ser cumplida 
en cualquiera de los momentos siguientes: 

1. A la recepción de la factura; 

2. A un plazo desde la recepción de la mercadería o prestación del servicio, pudiendo 
establecerse vencimientos parciales y sucesivos, y 

3. A un día fijo y determinado. 

En ausencia de mención expresa de alguno de los momentos señalados, se entenderá que 
debe ser pagada dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la recepción. 

Articulo 3. Requisitos de aceptación. Para los efectos de la presente ley, se tendrá por 
irrevocablemente aceptada la factura si no se reclamara en contra de su contenido mediante 
alguno de los procedimientos siguientes: 

1. Devolviendo la factura al momento de la entrega, o 

2. Reclamando en contra de su contenido dentro de los ocho (8) días corridos siguientes a 
su recepción, o en el plazo que las partes hayan acordado, el que no podrá exceder de 
treinta (30) días corridos. En este caso, el reclamo deberá ser puesto en conocimiento 
del emisor de la factura por carta certificada, o por cualquier otro modo fehaciente, 
incluyendo la comunicación electrónica en los términos del Decreto numero 47-2008 del 
Congreso de la República Ley para el Reconocimiento de las Comunicaciones y Firmas 
Electrónicas, conjuntamente con la devolución de la factura o bien junto con la solicitud 
de emisión de la nota de crédito correspondiente. El reclamo se entenderá practicado en 
la fecha de envío de la comunicación. 

Articulo 4. Transferencia. La copia de la factura señalada en el artículo uno (1) de la presente 
ley, quedará apta para su transferencia al reunir los requisitos siguientes: 

1. ,Que haya sido emitida de conformidad a las normas que rijan la emisión de la factura 
original, incluyendo en su cuerpo en forma destacada la mención "transferible", y l i n 2. Que en la misma conste el lugar y fecha del recibo de las mercaderías entregadas o del 
servicio prestado, identificación documental y firma de quien los recibe en nombre del 
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comprador o beneficiario. No obstante, en caso de que en la copia de la factura no conste 
el recibo mencionado, sólo será transferible cuando se acompañe de acta notarial en la 
que conste el saldo que existiere en contra del deudor, de acuerdo con los libros de 
contabilidad llevados en forma legal. 

Será nula toda estipulación que limite, restrinja o prohíba la libre circulación de un crédito que 
conste en una factura cuya copia llene los requisitos anteriores. 
Artículo 5. Requisitos de cobro. La copia de factura a que se refiere la presente ley tendrá 
fuerza ejecutiva para su cobro, si cumple los requisitos siguientes: 

1. Que la factura correspondiente no haya sido reclamada de conformidad al artículo tres 
(3) de la presente ley; 

2. Que su pago sea exigible; y 

3. Que en la misma consten los requisitos establecidos en el artículo 4 de la presente ley. 

La sentencia que declare procedente la ejecución promovida en base a los requisitos 
establecidos en este artículo, condenará al pago de: 

a) El saldo insoluto; 

b) Los intereses legales sobre dicho saldo, calculados por el tiempo que corra entre la 
fecha de la notificación y la del pago; y 

i 
c) Las costas procesales. 

Adicionalmente a los pagos establecidos en las literales a), b) y c) anteriores, quien impugne de 
falsedad de los documentos a los que se refiere esta ley y cuya impugnación sea declarada 
improcedente, será condenado al pago de una cantidad igual a la suma de los referidos incisos. 

Cualquier documento que se declare total o parcialmente falso, se sujetará a lo establecido en 
el Código Penal, Decreto numero 17-73 del Congreso de la República de Guatemala y el 
Código Procesal Penal, Decreto numero 51-92 del Congreso de la República de Guatemala. 

Artículo 6. Transferencia y fuerza ejecutiva. Será, asimismo, transferible y tendrá fuerza 
ejecutiva la copia de la factura por cuenta del vendedor o factura especial extendida por el 
omprador de bienes o beneficiario de servicios que reúna las condiciones establecidas en los 

artículos anteriores, en los casos en que estos deban emitirla en conformidad a la ley. d' 
Artículo 7. Transferencia de dominio. La transferencia del crédito expresada en la factura 
será traslativa de dominio, para la cual quien la transfiere deberá estampar su firma en el 
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anverso de la copia transferible a que se refiere la presente ley, agregar el nombre completo y 
domicilio del adquirente y proceder a su entrega. Salvo pacto en contrario, la transferencia del 
crédito será con responsabilidad de quien transfiere. 

Esta transferencia debera ser puesta en conocimiento del obligado al pago de la factura, por 
cualquier medio generalmente aceptado, incluyendo correo ordinario o certificado con acuse de 
recibo, mensajería, documento electrónico o mediante notificación notarial o judicial. 

Articulo 8. Transferencia para el  cobro. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 
anteriores de la presente ley, la copia de la factura a que se refiere esta ley podrá ser 
transferida para su cobranza a un tercero. Para ello, bastará la firma de quien la transfiere en e l  
anverso de la copia transferible de la factura, seguida de la expresión "en cobranza" o "valor en 
cobro" y la entrega respectiva. En tal caso, produce los efectos de un mandato para su cobro, 
en virtud del cual su portador está facultado para cobrar y percibir su valor insoluto, incluso 
judicialmente, y tiene todas las atribuciones propias del mandatario judicial, comprendidas 
también aquellas que conforme a la ley requieren mención expresa. 

Artículo 9. Documentos electrónicos. Las normas de la presente ley serán igualmente 
aplicables en caso que la factura sea un documento electrónico emitido de conformidad a la ley 
por un contribuyente autorizado por la Superintendencia de Administración Tributaria -SAT-. En 
tal caso, el recibo de todo o parte del precio o remuneración deberá ser suscrito por el emisor 
con su firma electrónica o firma electrónica avanzada, y la recepción de las mercaderías o 
servicios que consten en la factura podrá verificarse con el acuse de recibo electrónico del 
receptor. No obstante, en defecto del acuse de recibo electrónico mencionado, podrán utilizarse 

i cualquiera de los medios físicos establecidos en la presente ley. 

Articulo 10. Registro público de transferencias de credito. La trasferencia de los créditos 
expresados en las copias transferibles de las facturas a que se refiere la presente ley, se 
pondrá en conocimiento del obligado al pago de ellas, mediante su anotación en un registro 
público de transferencias de créditos contenidos en facturas electrónicas que debera organizar 
el Registro de Garantías Mobiliarias, creado mediante el Decreto número 51-2007 del Congreso 
de la República de Guatemala. Se entenderá que la transferencia ha sido puesta en 
conocimiento del deudor el día hábil siguiente a aquel en que ella aparezca anotada en el 
registro señalado. 

Articulo 11. Caducidad. La caducidad de la acción ejecutiva, para el cobro del credito 
/'consignado en la copia transferible de la factura establecida en esta ley, en contra del deudor 

de la misma, es de un (1) año, contado desde su vencimiento. Si la obligación de pago tuviese v '  vencimientos parciales, el plazo de la caducidad correrá respecto de cada vencimiento. 11 \ 

/ 1 Articulo 12. Aplicación supletoria. En lo no previsto por esta ley. serán aplicables a la 
w 

/ / transferencia de créditos que consten en facturas y en las copias de éstas las disposiciones 
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establecidas del Código de Comercio, Decreto Número 2-70 del Congreso de la República, de 
la Ley del Mercado de Valores y Mercancías, Decreto Número 34-96 del Congreso de la 
Republica de Guatemala y de la Ley de Garantías Mobiliarias, Decreto Número 51-2007 del 
Congreso de la República de Guatemala, según sea la naturaleza de la operación. Así mismo 
serán aplicables supletoriamente las disposiciones que para el juicio ejecutivo contienen el 
Código de Comercio Decreto Número 2-70 del Congreso de la República y el Código Procesal 
Civil y Mercantil Decreto Ley Número 107 del Jefe de Gobierno, en este orden. 

Artículo 13. Reglamentos. El Organismo Ejecutivo emitirá los reglamentos necesarios para la 
aplicación de la presente ley, en un plazo no mayor de cuarenta y cinco (45) días después de la 
entrada en vigencia de la ley. 

Artículo 14. Vigencia. Esta ley entrará en vigencia en el plazo de ocho (8) días contados desde 
su publicación en el Diario Oficial. í', 
PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACI~N. 

O DOS MIL DIEZ. 
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